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El Supremo avala la regulación del cobro de
derechos de autor a las bibliotecas municipales

La Sala de lo Contencioso del Tribunal Supremo ha declarado conforme a Derecho el Real Decreto 624/2014,

de 18 de julio, por el que se desarrolla el derecho de remuneración a los autores por los préstamos de sus obras

en bibliotecas públicas de municipios de más de 5.000 habitantes y otros establecimientos accesibles al

público. 

El Supremo desestima el recurso del Ayuntamiento de Azuqueca de Henares (Guadalajara), que consideraba

que la regulación contravenía la directiva comunitaria en la materia. Dicha Corporación cuestionaba la

fórmula establecida para calcular la cuantía de la remuneración a los autores, que tiene en cuenta el número de

obras sujetas a derechos de autor puestas a disposición del servicio de préstamo y el número de usuarios de

dicho servicio. Asimismo, reclamaba que debían haberse incluido entre las excepciones no sujetas a

remuneración las publicaciones oficiales y las obras de autores que renunciasen a su cobro, tal como sugirió

sin éxito el Ministerio de Hacienda. 

Para el Supremo, el Reglamento respeta la Ley que transpone la Directiva y no establece excepciones a la

generación de la remuneración no reconocidas en la Ley ni establecidas en la Directiva y, en consecuen-cia,

no infringe ni la Ley ni la Directiva. Explica que dado que ha de establecerse una remuneración compensatoria

del perjuicio, la base de la remuneración han de ser las obras prestadas sujetas a derecho de autor, que es el

que ha de ser compensad ...
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